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Exposición de motivos de la propuesta de reforma al

Estatuto General de la Universidad nacional de Colombia

Octubre 25 de 2004

La presente exposición de motivos resalta los cambios principales contenidos en la propuesta de reforma al Estatuto General que presenta la Rectoría a consideración de los máximos órganos de gobierno y a la comunidad universitaria en general.  Con el nuevo Estatuto se trata sobre todo de mejorar la capacidad de dirección y coordinación de la Universidad en sus distintos niveles y sedes; fortalecer la comunidad académica mediante la redefinición de sus unidades básicas, de la pertenencia de los docentes a ellas y de la creación de una estructura especializada de gestión de los programas curriculares; consolidar la participación a través de mecanismos como Claustros y Colegiaturas que se hacen más académicos.  Finalmente, se depuran, actualizan y precisan distintos aspectos del Estatuto, sobre todo de orden jurídico.

Principios

En el capítulo 1 se introduce un conjunto de principios que enmarcan la organización de la Universidad y las actuaciones de sus miembros con miras al cumplimiento de la misión institucional: la organización debe estar orientada a lo misional en forma autónoma, racional, coordinada y eficiente, y las actuaciones de sus miembros deben estar regidas por principios éticos, de respeto por la diferencia y por la dignidad del otro.  A través del Estatuto se desarrolla la noción del ejercicio responsable de la autonomía, la participación y la evaluación de resultados.

Reforzamiento de la capacidad de dirección

En cuanto al gobierno de la Universidad, se clarifica la organización al eliminar la figura de los Rectores de Sede y de Rector General, así la jerarquía se simplifica a Rector, Vicerrectores y Directores de Sede de Presencia Nacional.  Se introduce la figura del Gerente Nacional Financiero y Administrativo y se hace explícito que los directores de las Unidades Académicas Básicas son parte del gobierno la Universidad.  

En relación con el Consejo Superior Universitario se retoma la integración definida por el Decreto 1210 de 1993, se reordenan sus funciones, se suprimen algunas implícitas en otras y se consignan de manera expresa algunas que ya cumplía como el otorgamiento de títulos Honoris Causa, la aprobación de estados financieros y la organización del sistema de seguridad social en salud.

El artículo sobre carácter y funciones del Rector se desglosa en dos: uno que lo define de manera general y establece las calidades para acceder al cargo, con base en el Decreto 1210; otro que establece las funciones.  Se pone de manifiesto el papel fundamental del Rector: dirigir y coordinar la gestión académica, científica y tecnológica, así como los programas de la Universidad. 

De igual forma, se enuncian funciones del Rector que en la marcha normal de la organización han demostrado que deben ser asumidas al más alto nivel: proponer modificaciones a la organización interna y a la planta de personal; presentar la política de mejoramiento continuo de la Universidad, diseñar políticas en materia de bienestar universitario a nivel Nacional; asegurar el desarrollo de los procesos necesarios para la acreditación de la Universidad y convocar los Claustros y Colegiaturas. El Rector dirige las relaciones nacionales e internacionales y ejerce la representación de la Universidad ante las instituciones en las cuales ésta tenga participación.  Como autoridad administrativa el Rector expide reglamentaciones, aplica sanciones, actúa como ordenador del gasto, encarga de la Rectoría en sus ausencias temporales a un servidor público del nivel directivo y nombra Decanos encargados, en caso de falta absoluta del titular.

Se crea el Comité de Vicerrectores como  un órgano de gestión, coordinación y seguimiento de las políticas y los resultados de la institución en sus actividades misionales y en las de apoyo, el cual debe fortalecer la capacidad de dirección, coordinación y logro de resultados.

Las competencias de los Consejos se reordenan para fortalecerlos en sus funciones fundamentales.  En el artículo relativo al Consejo Académico se agregan las funciones de recomendar políticas y directrices sobre el Sistema Nacional de Acreditación y sobre el propio de auto evaluación y acreditación.  Para racionalizar su sistema de trabajo y liberar de tareas que limitan el tiempo que dedica el Consejo a los asuntos académicos de mayor importancia, se elimina una serie de conceptos previos sobre proyectos de normas y propuestas de estructura académico administrativa, pero conserva la de conceptuar previamente sobre proyectos de reforma a los Estatutos de la Universidad. En el mismo sentido se crea la figura de las Secretarías Técnicas del Consejo Académico, que deben contribuir al examen más profundo y especializado de los temas sometidos a su decisión y concepto.  Los Vicerrectores de Sede se convierten formalmente en miembros de este Consejo.

En el nivel de Sede, se introduce la noción de gobierno y se definen sus atribuciones. En la composición del Consejo de Sede se establece que los dos representantes de la sociedad estén vinculados a la organización social o productiva y que sean designados por el Consejo Superior y no por el de Sede, con lo cual se refuerza el estatus de dicha representación.

En las funciones del Consejo de Sede se hacen explícitas algunas nuevas como la relacionada con la integración a las necesidades regionales y locales, y la responsabilidad de hacer cumplir el calendario académico, que ya no es definido por dicho Órgano sino por el CSU; esta disposición pretende mejorar la coordinación institucional y dar un mensaje en relación con el tiempo efectivo trabajo académico.

El Consejo de Sede ya no sería quien apruebe la estructura académico administrativa, sino que la propondría al Consejo Académico para que este la someta a consideración del CSU.  En este aspecto también se trata de que haya mayor coordinación y unidad de criterio institucional en aspectos que afectan la asignación de recursos y la coherencia general de la organización.

En asuntos académicos de docentes y estudiantes, susceptibles de apelación,  el Consejo de Sede pasa a ser segunda y última instancia de las decisiones que toma el Consejo de Facultad, en primera, con este cambio no sólo se deben agilizar los trámites, sino liberar a los Consejos Académico y Superior del estudio de situaciones individuales que los congestionan, desdibujando su función como órganos supremos de política y dirección.
Se propone definir las sedes con Consejo en forma taxativa; ellas son: Bogotá, Medellín, Manizales y Palmira, sedes históricas de la universidad.  Para la creación, modificación y supresión de las sedes, la Oficina de Planeación de la sede correspondiente debe preparar un conjunto de estudios de viabilidad académica y financiera.

Las Sedes Presencia Nacional tendrían un gobierno conformado por un Director y un Comité Académico Administrativo presidido por el Rector o el Vicerrector General para conceder una importancia especial a la política de desarrollo de las mismas.  La denominación de estas Sedes cambia para indicar una proyección hacia un ámbito geográfico potencial amplio, así: sedes del Caribe, Amazonia y Orinoquia.

Fortalecimiento de la comunidad académica y la calidad

En la Dirección Nacional de Programas Curriculares se crea un Comité Permanente de Calidad de la Docencia, con carácter asesor, encargado de promover el mejoramiento continuo de las actividades de enseñanza y aprendizaje.  El sentido de consagrar este Comité en el Estatuto es el de estructurar un marco general de la actividad de docencia que contribuya a su mejoramiento permanente. 

La definición de las Facultades se aclara, al establecer que agrupa profesiones o disciplinas afines o complementarias. La Facultad contará con un nivel de dirección básico: Decano, Vicedecano, Secretario y Director de Bienestar, el cual podrá ampliarse con base en un proyecto de organización que presente cada Facultad para sustentar los cargos y comités adicionales que requiera para su funcionamiento. De acuerdo con su tamaño y complejidad las facultades pueden especializar la gestión del pregrado y el posgrado en vicedecanaturas separadas.

En el Consejo de Facultad se le da participación al Vicedecano, a los estudiantes de posgrado y a un profesor de otra Facultad como representante del CSU. Las funciones del Consejo de Facultad se reordenan para reflejar su importancia y se agrega una relativa a la capacidad de proponerle al CSU la creación, modificación o supresión de programas curriculares o unidades académicas básicas.

Uno de los cambios más importantes tiene que ver con las funciones del Decano y la Administración de los programas curriculares.  El Decano es el responsable de los programas curriculares; para cumplir esa función se define un esquema en que participan el vicedecano, los directores de programas curriculares, que se retoman como parte del nivel de Facultad, y un comité de estos directores.  Estas instancias deben servir de base a la gestión de programas curriculares renovados, a la vez fuertes en lo disciplinario y en lo interdisciplinario, en las competencias y en los contenidos.  

El Director de programas curriculares, asesorado por un comité debe realizar el diseño, la programación, la evaluación y los planes de mejoramiento de los programas, así como el acompañamiento a la evolución de los estudiantes.  El Comité de Directores  de Programas, presidido por el Decano o el Vicedecano, debe darle entidad y fuerza al desarrollo de los programas y al mejoramiento de la experiencia educativa de los estudiantes. La conformación de estas instancias no implica la utilización de nuevos recursos administrativos, pues de hecho está retomando un esquema que ya tuvo la Universidad y que sólo requiere reubicar las coordinaciones de programas, actualmente subordinados a los Directores de Departamento.  

El Decano debe, además, orientar las acciones de la Facultad a la integración de la docencia, la investigación, la extensión; a la interdisciplinariedad y al logro de cada vez más altos niveles de calidad en las actividades misionales; debe evaluar periódicamente  la calidad de los programas curriculares y de las actividades de investigación de la Facultad, así como el rendimiento de los estudiantes y formular con los Departamentos e Institutos de investigación planes de mejoramiento.  

Otro cambio en el Estatuto tiene que ver con la normalización de la nomenclatura de las unidades académicas básicas (UAB) que componen la Facultad.  Las UAB son el Departamento, el Instituto de Investigación y el Centro.  El Departamento se define como una comunidad profesoral, encargada de promover la  producción académica de sus miembros.  Aunque deja de ser responsable de los programas curriculares, el Departamento contribuye a definir su estructura y debe, al igual que los Institutos de Investigación de todos los niveles, satisfacer las demandas de docencia que les formulen las Facultades.  Las actuales Escuelas conservan su denominación, siempre y cuando correspondan a la noción de Departamento; lo mismo sucede con el Conservatorio y el Observatorio.  

El Instituto de Investigación se define como una comunidad de profesores dedicada en forma primordial a la investigación interdisciplinaria; puede ser de Facultad, de Sede o Nacional.  En el Consejo de Instituto de Sede se incluye al Vicerrector de Sede como su presidente; el investigador externo será ahora designado por el Consejo Superior Universitario. Por su parte, los Centros están dedicados fundamentalmente a la extensión, y a ellos los docentes pueden vincularse.  

Todas la UAB serán evaluadas periódicamente con miras a definir su permanencia. 

Los profesores podrán estar adscritos ya sea a un Departamento (o su equivalente: Escuela, Conservatorio u Observatorio) o a un Instituto de Investigación y podrán, en condiciones especiales, optar por la doble adscripción, es decir, por su pertenencia estable a otra UAB, lo cual aumenta la libertad para el trabajo interdisciplinario. En el mismo sentido se propone que los Institutos de Investigación mantengan tanto una planta docente propia como una planta administrativa, pensando en que con ellos la Universidad ha avanzado hacia la investigación interdisciplinaria.  Complemento de los anteriores cambios es la obligación de todos los profesores de la Universidad de cumplir labores de docencia de pregrado.  
Estos cambios buscan aclarar la lógica de la organización académica de la Universidad, y especializar los niveles de la organización con miras a fortalecer la comunidad académica y el cumplimiento de las actividades misionales. 

Participación

Otro de los objetivos de la propuesta es consolidar y ampliar la participación a través de la redefinición de los Claustros y Colegiaturas, haciéndolos más académicos y orientados a discutir las políticas generales de la Universidad y no sólo el Plan General de Desarrollo. Las Colegiaturas se realizan por áreas del conocimiento: Artes y Arquitectura, Ciencias Agropecuarias, Ciencias Básicas, Ciencias de la Salud, Ciencias Económicas, Ciencias Sociales y Humanas e Ingenierías. Un delegado de cada Colegiatura de Sede presenta las conclusiones de estas ante el CSU.

Tanto el Secretario General como el de Sede asumen la organización de los Claustros y Colegiaturas.
Por otra parte, la propuesta de reforma pretende dar mayor participación a los egresados: por una parte, uno de ellos, elegido por el CSU, sería miembro del Consejo de Bienestar Universitario; por otra parte, tendrían asiento en los comités asesores de programas curriculares.  Los estudiantes de posgrado tendrán un representante en el Consejo de Facultad.

Precisión y actualización jurídica

En general hay una serie de ajustes en la redacción del estatuto que buscan actualizarlo e introducir precisiones de carácter jurídico.  Aquí algunas de ellas: 

Una precisión histórica sobre la creación de la UN en 1867 por medio de la Ley 66

Establece el domicilio legal

Se agrega un capítulo en que se consagra a nivel de Estatuto la autonomía presupuestal y contractual de la Universidad

Un artículo sobre quórum y mayorías y la sustitución de la gaceta universitaria por la difusión por parte de la Secretaría General a través de medios electrónicos

Funciones nuevas para el Secretario General relativas al manejo de la memoria documental y la coordinación de los procesos electorales.

